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Revista Digital 

 

En la edición de este mes: 

 

Inspección Técnica Vehicular 
obligatoria en todo Uruguay 

Reportaje al Diputado del Frente 
Amplio, Gustavo Bernini, quien 
participó activamente en la ley             
de seguro obligatorio. Adelantó 
los costos y la prioridad               
a la educación y formación        
de la cultura de responsabilidad. 

Importante crecimeinto 
de Seguros de transporte 
de mercaderías 

Estrategias y Tendencias 
charló con el Sr. Edgardo 
Tambasco, Gerente General 
Friburgo Brokers. 

Delincuencia en menores: 
uno de los problemas         
sociales más graves 

Reportaje al diputado 
Germán Cardoso, acerca   

de la inseguridad. 

Seguro de vida: 
Actores potencian  

  el segmento  
La Superintendencia de Seguros del Banco 

Central del Uruguay, autoriza a L·UNION           
de Paris a operar en el ramo. Mapfre apuntó a la 
compra de Real Seguros.  

Mientras, el resto de las empresas continuará 
con el crecimiento logrado hasta ahora. 

Novedades importantes en un mercado          
que según afirman distintos operadores, crecerá 
aún más en esta segunda parte del año 2008. 

En momentos que llega a nuestra mesa            
de redacción que en España, el 61% de las nuevas 
contrataciones de seguros de vida han sido      
realizadas por personas de entre 25 y 44 años, nos 
damos cuenta que aún queda mucho por hacer,   
tal cual lo afirman diversos operadores. 

 

 

Estrategias y Tendencias 
Revista de seguros 

finanzas, marketing 

Pocos corredores uruguayos 
son profesionales 
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El ������������   
de este número 

 

�� “Teniendo actitud, 
valores, principios 

y ganas de crecer,        
uno se va desarrollando; 
esa es la clave del éxito        
de Mapfre ” Juan Martín 
Puente, Mapfre Uruguay. 
 

�� ”No existe cultura 
de seguro,           

ya que la mitad del parque       
automotor no cuenta      
con cobertura” Edgardo    
Tambasco, Friburgo  
Brokers. 
 ��Seguro          

obligatorio, 
”sentimos que no         
se debían regular por ley 
los costos (…) en          
la medida que esto      
se desvirtúe, se tomarán 
otras decisiones” 
Gustavo Bernini,      
Diputado. 
 

 
 
 
 
 
 

En este número 

 

Todos los vehículos con motor, estarán   
incluidos en la ley de Seguro obligatorio. 
¿Cuánto costará? ¿El gobierno fijará           
el precio? ¿Es negocio para las empresas? 
¿y para los corredores?  

 

¿Qué ventaja competitiva posee Mapfre? 
¿Cuál es la clave del éxito? Además, sabrá 
cómo ve Mapfre cada segmento, cada      
ramo: vida, automóviles, caución, agríco-
las. Reportaje: Juan Martín Puente, Gerente 
Comercial, Mapfre Uruguay  

 

¿Existe cultura de seguro en Uruguay? 
¿Por qué han crecido los seguros              
de mercadería este 2008? ¿Qué expectati-
vas de crecimiento existen en el mercado 
para lo que resta del año? �
Edgardo Tambasco, Gerente General        
Friburgo Seguros.  

 

¿Cómo enfrentar el problema de la           
minoridad en la delincuencia? ¿Los padres 
deberían ser responsables de menores    
infractores? 82% de menores infractores   
no concurre a la escuela. Germán           
Cardoso, Diputado.  

 

¿Inspección técnica vehicular obligatoria en 
todos los departamentos? ¿Cuánto costará 
el seguro obligatorio? ¿Qué vehículos es-
tarán obligados? ¿Qué multas y sanciones 
se aplicarán? Gustavo Bernini, Diputado.   

 

¿Por qué asegurar el transporte                  
de mercaderías? ¿Cuáles son los riesgos? 
¿Por qué transferirlos? Escribe: Gonzalo 
Delgado, Corredor Asesor.   

����������������������������  Invasión de carril: falla 
humana más común en accidentes, título    
terciario para corredores-asesores, situación 
actual de la República Argentina y una       
investigación especial acerca de profesionali-
dad y expectativas de los asesores locales.�
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Vivir en un lugar más seguro, parece ser una 
premisa con la cual nadie puede disentir.   
Sin embargo, ¿actuamos en función de esa 
premisa? Veamos qué ocurre en relación    
al tránsito, por ejemplo. Ya nos referimos en 
nuestro número anterior a la aversión            
a la obligatoriedad de ciertas normas,           
a pesar de que ellas sean beneficiosas para 
los individuos. En este número de               
Estrategias y Tendencias , en un reportaje             
al diputado Gustavo Bernini, se afirma          
la importancia de la nueva ley de tránsito      
y las ventajas que tendría contar con           
la inspección técnica vehicular en todo el 
país. Lo compartimos. Sólo hace falta que   
se legisle en consecuencia. Allí se plantea   
el dilema de quién es competente para 
hacerlo, si el gobierno nacional -como prefie-
re Bernini-, o en cambio los gobiernos       
departamentales. Si convenimos que es ne-
cesario y que aporta a la seguridad, ¿por 
qué no se instaura ya? Si es a través del    
gobierno Central, que se vote una ley, y si     
es a través de los municipios, que se acuer-
de en el Congreso de Intendentes. 
¿Qué ocurre con las motos, con                 
las bicicletas, con el novedoso mosquito? 
También recomendamos en ese sentido      
la conversación con el referido legislador. 
Del mismo modo, lo hacemos con la nota    
en la sección Novedades sobre la            
comparecencia en la Junta Departamental 
del Director de Tránsito de la IMM. 
Lógicamente el seguro obligatorio pondrá    
un manto de tranquilidad en una sociedad 
que no es muy propensa a cuidarse. 
Los cuidados en alimentación y ejercicios 
físicos tampoco parecen ser un valor        
desatacado entre los uruguayos, a pesar     
de los beneficios que aportan. 
Ciertos virus o enfermedades que vuelven 
transmitidas en formas extrañas, ponen      
en riesgo nuestra seguridad. 
La seguridad ciudadana, aspecto esencial   
en la vida de la sociedad, se presenta    
aquejada -ya no sólo en nuestro país, sino 
en toda la región del Cono Sur- desde hace 

un tiempo. Disfrutar de la vida con libertad    
y seguridad, debería ser un derecho y no 
una meta a alcanzar como se siente       
habitualmente. Es importante reparar, en tal 
sentido, en el reportaje al diputado Germán 
Cardoso, donde destaca algunas de las    
medidas impulsadas por su sector político, 
para mejorar en ello. 
También la inseguridad la aportan los     
eventos naturales. Si bien Uruguay no sufre 
de terremotos, tornados ni tsumanis, en 
agosto de 2005 hubo una tormenta cataloga-
da de huracán por algunos expertos, cuyos 
efectos perduran hasta hoy. Por ese hecho 
tuvimos que lamentar diez vidas. ¿Qué 
hemos hecho para estar preparados ante 
una contingencia de esas características? 
Para tener una vida más segura, contamos 
con adelantos tecnológicos que nos permiten 
predecir eventos adversos. También         
contamos con profesionales que nos           
asesoren en diversas áreas, económica,   
meteorológica y en servicios, tales como los 
seguros. En cambio, es poco el uso que se 
les da a esas herramientas. Dos últimos 
ejemplos. El potencial que tiene un ramo    
como el de vida. Según Juan Martín Puente, 
gerente comercial de Mapfre, a través de la 
compra de Real Seguros, crecerá mucho en 
Uruguay. Además, el interés de L`UNION de 
participar en dicho segmento del mercado, 
concretado recientemente tras la autoriza-
ción de la Superintendencia de Seguros        
y Reaseguros. 
El otro ejemplo, en la investigación que pre-
senta en este número Estrategias y Ten-
dencias  sobre los corredores asesores,   
queda demostrado que no todos pueden de-
dicarse cien por ciento a esta tarea por        
la falta de mercado. 
El crecimiento del mercado es beneficioso 
para la comunidad en su conjunto.         
Apuntalemos pues ese proceso y sigamos 
dando pasos firmes, para hacer que nuestro 
hábitat sea un lugar más seguro. 
 

alcoba@estrategiasytendencias.com  

Momentos de definición 
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Momento especial para Mapfre…  
Mapfre el 18 de mayo cumplió 75 años como 
compañía a nivel mundial. O sea que         
estamos en un momento de festejo.          
Evidentemente, para lo que es esta región, 
pues ya casi el 30% de lo que es Mapfre,     
lo aporta Latinoamérica. La filosofía Mapfre, 
implica que ser grande no es una 
cuestión de tamaño, sino de acti-
tud. Esa fue la premisa que tuvie-
ron cuando Mapfre no era grande. 
Cuando comenzó por allá por el 
año ‘33, cuando era una agrupa-
ción de productores de fincas rústicas de Es-
paña, en el campo español, y muchos años      
después, comenzó con el desarrollo             
y la expansión. Puntualmente en Uruguay,    
a partir del año 95, siendo la primera         
impresa privada en ingresar al mercado    
luego de la desmonopolización del mercado 
de seguros. Hoy Mapfre, es la segunda   
compañía privada, en el mercado               
de seguros del país. Ha concretado              
la compra de la compañía líder en el ramo    
vida, Real Seguros, la que lleva más de 100 
años en el mercado. 
Si bien, en Uruguay, está todo muy               
centralizado en Montevideo, el resto del país 
es muy importante para nosotros,                 
y queremos dar soluciones en cada localidad 
y apostamos a tener llegada a todos lados, 
con una buena comunicación y tener las    
soluciones de Mapfre en todo el país,        

basados en el concepto de estar donde vos 
estás. Así le llamamos, así lo hacemos.  
Mapfre siempre ha sido una compañía       
innovadora en cuanto a productos. Eso,     
sobretodo en el mundo globalizado de hoy, 
es un aspecto clave. Los clientes demandan 
soluciones cada vez más específicas.   

A modo de ejemplo, podemos 
citar la póliza 0 km plus, lanzada 
en el 2006. Tiene que ver con la 
reposición de un 0 km, durante 
los dos primeros años de com-
para del vehículo. Esta es una 

póliza que ha impactado muy bien, ya que 
es única en el mercado.  
 
¿Cuál es el ramo que se destaca              
en lo comercial? 
En lo comercial, la gran ventaja de Mapfre, 
es ser la empresa privada con mayor       
cantidad de ramos comerciales para          
trabajar. Partiendo de lo que es el concepto 
de cliente integral. Nosotros queremos que 
un cliente que entra a una oficina Mapfre     
o es asesorado a través de nuestros socios 
estratégicos, encuentre la solución a sus   
temas de seguros. Es una compañía multi 
ramo, muy amplia. De acuerdo a las         
características del mercado, evidentemente, 
el caballito de batalla en facturación               
y demanda, tiene que ver con el ramo          
automóviles.  

suscripcion@estrategiasytendencias.com 

���������	
���������	
���������	
���������	
 Juan Martín Puente 

Cuando se cumplen 75 años de Mapfre a nivel mundial , la compañía en Uruguay apuesta 
a la innovación, a la profesionalidad de sus “socio s estratégicos”, a “estar en donde vos 

estás”, principios y valores que desde sus inicios se mantienen. Presentamos parte        
de la conversación con Juan Martín Puente, Gerente Comercial de Mapfre  

Mapfre es “la empresa 
privada con mayor       
cantidad de ramos      
comerciales”  

El seguro de vida tiene un potencial 
muy grande en Uruguay � 
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Pero, al ser una compañía con muchas ra-
mas, permite que a su vez esté muy diversifi-
cada y no sea dependiente de autos, que es 
un negocio que en resultados técnicos, pue-
de llegar a ser muy variable a lo largo del 
tiempo. Esta diversificación, sin dudas, es 
una de las fortalezas de la empresa. Trabaja-
mos mucho con autos, pero también con 
hogar, incendio, responsabilidad civil, seguro 
técnico, seguro agropecuario, embarcacio-
nes de recreo, seguros de cauciones, ries-
gos industriales, vida, etc. 
 
¿Cuáles son las tendencias del rubro     
automóviles?   
En este rubro, se vislumbra 
un año en el cual, evidente-
mente, la demanda por lo 
que es la ley de seguro 
obligatorio de responsabili-
dad civil, va a ir en aumen-
to. Se va a ir contribuyendo en lo que refiere 
a la cultura aseguradora a ser más eficiente 
en cuanto a tener protecciones y cumplir 
también un fin social, permitiendo que aquel 
que reciba un daño también sea indemniza-
do. Ya, vislumbrando esta ley, empezamos a 
recibir consultas y solicitudes a un nivel im-
portante y notamos que la gente ha empeza-
do a interesarse bastante por el tema. En lo 
que tiene que ver con los seguros técnicos, 
hogar, comercio,    incendio, son ramos muy 
importantes en la compañía. También agre-
gar, los seguros agropecuarios, la póliza ru-
ral y los seguros puntuales de granizo para 
cultivos de invierno y de verano. 
 
¿Es negocio para las empresas el seguro 
obligatorio? 
Hoy por hoy, son todas proyecciones. No se 
puede afirmar, si es negocio. Evidentemente, 
no va a ser un negocio que le aporte grandes 
resultados a las compañías, puede llegar a 
ser positivo técnicamente, va a depender de 
muchos factores que va a tener que ver con 
la ley. Estará relacionado directamente con 
lo que es el principio de adhesión digamos, 
vinculado a la fiscalización. Como está plan-
teada la ley, se indemnizará para que nadie 
tenga un daño y no sea reparado. Por lo que 
van a caer muchos reclamos en las distintas 

compañías. Por lo tanto, si las compañías de 
seguro no reciben las primas suficientes, adi-
cionalmente a las que ya tienen y van a tener 
reclamos que antes no atendían, evidente-
mente, esas primas tienen que salir de algún 
lado para compensar esas indemnizaciones. 
Por lo tanto, el aspecto de fiscalización es 
clave, porque evidentemente, si a mismas 
primas, tenemos más siniestros, los resulta-
dos cambian. Por consiguiente, a más fiscali-
zación, mayor demanda, más primas, por lo 
tanto  hay más volumen de primas para aten-
der este tipo de reclamos. La fiscalización 
tiene un rol fundamental para que se adhie-
ran, en niveles por encima del 90%, para que 
la ley cumpla su fin. Es una buena decisión 
para amparar a todos.  
 
Vilaró, Presidente del BSE, ha dicho        
en varios medios de prensa que el seguro 
costará alrededor de $ 2000, el Diputado 
Bernini, dijo a Estrategias y Tendencias 
que será alrededor de $ 1800. Además   
expresó que debería ser obligatorio para 
autos, motos y hasta para bicicletas      
con mosquito. ¿Esta decisión, debería to-
marla el gobierno o los actuarios? 
Creemos que debe ser un tema actuarial. 
Nosotros igualmente hoy ya tenemos en el 
mercado productos que van desde los $ 
2500 en adelante. Esos productos ya cum-
plen ampliamente lo que será la ley y daños 
materiales que no están contemplados. En-
tendemos que esos productos están acordes 
a lo que debería ser un resguardo mínimo 
para cualquier persona que se traslada en un 
vehículo. Esos productos son 
más amplios que la ley. La ley 
está buscando ordenar, luego 
hay que seguir para perfeccio-
nar el sistema, pues todo es 
perfectible. Sería muy impor-
tante que todos aquellos vehículos que circu-
lan por la vía pública estén comprendidos en 
la ley. 
 
¿Cómo ha reaccionado la plaza tras el in-
greso de Mapfre al mercado de seguros 
de vida? Mapfre es una empresa que tiene 
mucha experiencia internacional                  
en el segmento seguros de vida.  
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Real Seguros aportó elementos muy buenos, 
como la experiencia de más de 100 años, 
como el liderazgo en el ramo y una muy bue-
na cartera. Ese es el valor agregado 
de la compañía. Sumando, la expe-
riencia internacional de Mapfre y la 
idiosincrasia y la cultura de cada mer-
cado que tenía Real, se juntaron co-
sas muy buenas, potenciando cada cual con 
su aporte. La experiencia ha sido muy buena 
y tenemos muchas expectativas. 
 
¿Cree usted que es un mercado                 
a desarrollar aún más? 
Sin dudas es un mercado a desarrollar. Tie-
ne un potencial muy grande. La cultura de 
seguro de vida, es aún más baja que el resto 
de los ramos, pero da una posibilidad de de-
sarrollo muy grande, desde productos bási-
cos hasta productos financieros más comple-
jos que son tendencias mundiales y que el 
mercado uruguayo las va a ir absorbiendo. 
 
Hemos visto con preocupación, ciertas 
urgencias como la sequía o contingencias 
de tormenta y granizo ¿Asciende             
la demanda? 
Sí. El agro y puntualmente los   
cultivos de verano, han sufrido el 
efecto de una sequía importante. 
Estas cosas suceden y por eso 
existen las contrataciones de los 
seguros. En el fondo es importan-
te tener una cultura de transferencia de ries-
gos hacia las compañías de seguro, por su-
cesos o hechos que no sabemos cuándo van 
a pasar, pero cuando pasan y sobre todo en 
el tema agrícola, son de un impacto muy 
fuerte. Es ahí, cuando uno se da cuenta, co-
mo cliente o contratante de la importancia de 
tener un seguro. Este año particularmente, 
con  todo lo que es la explosión agrícola de 
estos últimos años y particularmente este 
año, nosotros apostamos fuertemente. 
Hemos tenido un volumen de primas muy 
importante y tenemos grandes expectativas 
para los cultivos de invierno. Los ciclos en 
estos cultivos son cortos. Esto queda en la 

memoria y ayuda para que al siguiente culti-
vo, la preocupación por los daños sufridos, 
pesen al momento de contratar. Los produc-

tores por ejemplo de trigo y cebada, 
aunque los precios han mejorado, 
han visto cómo los costos y la inver-
sión, han tenido un aumento signifi-
cativo. Los niveles de inversión por 

hectárea son muy importantes, como para 
dejarlos expuestos a un tema netamente 
climático.  
 
¿Cómo ve el segmento de caución? 
En ese ramo, tenemos muy buenos niveles 
de crecimiento. La principal fuente de solici-
tud, es por cumplimiento de contrato, condi-
ciones o exigencias, mantenimiento de ofer-
ta, la demanda viene por dar garantías          
a contratos. Llega mayormente por ahí. 
 
¿La capacitación existente                        
es la que necesita un corredor? 
Los canales para nosotros son un elemento 
clave. Nosotros le llamamos “socios estraté-
gicos”. Apostamos fuertemente a la capacita-
ción, comunicación y motivación. En lo que 

tiene que ver con capacitación, tene-
mos un plan armado por año, que va 
desde un curso de introducción al 
seguro, para personas que se están 
iniciando en la actividad, hasta lo 
que es un plan de formación, a nivel 
interno, ya sea por productos y ra-

mos. Incluso con consultores externos, en 
temas relacionados con seguros, técnicas de 
ventas, etc. Mapfre pone al alcance de sus 
socios elementos de desarrollo, pues, si ellos 
se desarrollan, nos desarrollamos nosotros. 
 
¿Cuál es la clave del éxito de Mapfre? 
Creo que los principios y valores de Mapfre 
son muy importantes, lo que tiene que ver 
con su filosofía y políticas comerciales, son 
elementos claves. Como dice el slogan, la 
actitud es la clave, porque uno arranca sien-
do chico, pero, teniendo actitud, valores, 
principios y ganas de seguir creciendo, uno 
se va desarrollando.  
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¿Existe cultura 
 de  seguro 
 en  Uruguay? 
Consideramos que 
hoy no existe una 
cultura de seguro, 
ya que si hablamos 
de seguros de auto-
móviles la mitad del 
parque automotor no 
posee seguro, lo 
mismo sucede para 
los seguros de vida. 
 

La ley de seguro obligatorio de RC para 
automóviles, más allá de su importancia 
social, ¿es un buen negocio para             
las empresas aseguradoras? ¿Y para     
los corredores? 
Por los costos que se están manejando          
y la cantidad de vehículos sin seguros, podr-
íamos hablar de aproximadamente de un 
mercado nuevo de veinticinco millones               
de dólares. 
Este seguro cubriría sólo las lesiones a las 
personas, no contemplaría los daños mate-
riales ni lucro cesante; lo que permitiría a los 
corredores de seguros a ofrecer otras cober-
turas más comprensivas. 
Para las compañías que el negocio sea bue-
no o no, en gran parte dependerá de la fisca-

lización y que se cumpla la norma, de lo con-
trario traería aparejado un aumento en los 
costos de los seguros de autos. 
 
Dejando de lado automóviles, ¿cuál         
es el ramo que más ha crecido                 
en los últimos tiempos? 
En nuestra agencia hemos tenido un impor-
tante crecimiento en los seguros de transpor-
te de mercaderías debido al alza de produc-
tos de exportación como carne, soja, pasta 
de celulosa, etc., sumado a la caída del dólar 
que ha traído aparejado un aumento en las 
importaciones y por 
ende en seguros. 
Los seguros comercia-
les fundamentalmente 
los de riesgos Indus-
triales e Ingeniería han 
crecido también debido 
a las grandes inversio-
nes en  nuestro país. 
 
¿Qué expectativas de crecimiento existen 
en el mercado para este 2008? 
Según estudios el PBI en este año seguirá 
creciendo en forma significativa, impulsado 
por las exportaciones, las fuertes inversiones 
de empresas  extranjeras, la recuperación 
del empleo, todo esto influye positivamente 
en el crecimiento del mercado de seguros. 

Con Edgardo Tambasco, Gerente General de Friburgo Seguros  

Importante crecimiento en los seguros 
de transporte de mercaderías  

El Sr. Edgardo Tambasco, Gerente General de Friburg o Seguros, Broker    
Organizador, conversó con Estrategias y Tendencias sobre varios ramos     

en el sector, brindando su opinión además sobre las  perspectivas                
de crecimiento, a continuación presentamos parte de  la charla                     

con este ejecutivo   
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¿Por qué asegurar el transporte de mercaderías? 
 
 

Escribe Gonzalo Delgado*   

Antes de profundizar en el tema de Seguros 
de Transporte es conveniente manejar     
algunos conceptos. 
Un contrato de seguro es una transferencia 
de riesgo por el cuál el contratante 
(asegurado) paga una suma de dinero 
(prima) a la compañía quién en caso          
de siniestro (pérdida) lo indemnizará por 
hasta el capital convenido en el contrato 
(póliza); además el seguro es un contrato   
de buena fé, bilateral, una declaración     
jurada y debe haber para suscribirlo, un    
interés asegurable. El concepto de interés 
asegurable refiere a un riesgo al que esta 
expuesto un bien, (en este caso la merca-
dería) y por el cual se vea perjudicado el 
consignatario en caso de daño o pérdida. 
Las coberturas de transporte de              
m e r c a d e r í a s      
fueron el primer 
concepto de trans-
ferencia de riesgo. 
Inicialmente se le 
transfería a un 
prestamista  o    
banco, al momento 
de solicitar un 
préstamo, sobre el 
que luego se le 
aplicaba intereses       
mayores en rela-
ción a otras activi-
dades económicas 
con menor riesgo que una travesía maríti-
ma. Por ser los primeros conceptos de 
transferencia de riesgo es lógico pensar que 
son las coberturas mejores estudiadas ya 
que los seguros son instrumentos de pro-
yección, datos fundamentados en estadísti-
cas. Algunas de las características son en 
primer lugar que no existe la reposición ni la       
reparación del bien, la solución es              
de carácter monetario, indemnización,         
y en segundo lugar la causa del siniestro 
debe encontrarse fuera del alcance del    
asegurado, debe ser un hecho fortuíto. 
Las coberturas se clasifican según su medio 

de transporte (terrestre, fluvial, marítimo, 
aéreo) y según su duración (días, meses      
y años.) 
Los seguros tienen como solución la econó-
mica, el indemnizar al beneficiario del con-
trato pero nunca  el enriquecerlo; si bien es 
justo aclarar que en la cartera de Transporte 
las compañías manejan un porcentaje por 
concepto de gastos y beneficios para el ca-
so de eventuales con-
tingencias. Tengamos 
en cuenta algunos de 
los riesgos a los que 
están sometidas las 
mercaderías a lo largo de su viaje, algunos 
son: En una Travesía Marítima, medio de 
transporte preferido por los comerciantes 
por el costo que tiene y que generalmente 

llevan entre 20 y 
40 días prome-
dio, el atravesar    
distintas condi-
ciones meteo-
rológicas duran-
te largos perío-
dos de tiempo 
(cruzar la línea 
del Ecuador, 
Trópicos, etc.), 
atravesar aguas 
internacionales, 
riesgo de pira-
tería, en ocasio-

nes los buques están sometidos a condicio-
nes climáticas sumamente adversas 
(tormentas en alta mar). Sumado a todo es-
to tenemos también la diversidad de merca-
derías en el buque las que aumentan el ries-
go, (productos químicos, fuegos artificiales, 
etc), inclusive si el contenedor es consolida-
do puede agravarse el riesgo, el estado de 
los propios contenedores, las bodegas de 
los buques, los trasbordos y las operaciones 
de carga y descarga en puertos u otras ter-
minales hacen que diversos actores inter-
vengan y manipulen nuestros productos. 
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En el caso que el medio de Transporte sea el 
Terrestre algunos de los riesgos son:    el 
asalto, incendio, caída de árbol, mojadura de 
mercadería por ro-
tura o rajadura en 
la lona protectora, 
vuelco, choque. 
Estos      últimos 
atribuidos muchas 
veces a las     con-
diciones de las cu-
biertas del vehícu-
lo, caminos en mal 
estado o impericia 
del    conductor.  
Aunque última-
mente se está ex-
perimentado un 
cambio de con-
ciencia con rela-
ción a este tema, 
nuestra sociedad 
aún no tiene            
el mismo nivel de 
compromiso que otros   países. Se puede 
atribuir a disminuir costos, esto si pensamos 
en el corto plazo o en términos 
del día a día. Porque para pen-
sar en un proyecto de empresa 
sustentable y a largo plazo, ine-
vitablemente debemos tomar 
ciertas precauciones que nos 
permitan continuar nuestra acti-
vidad, debido a encontrarnos 
continuamente afectados por si-
tuaciones de potenciales ries-
gos. Es parte de nuestra idiosincracia, que 
no evaluemos acciones preventivas sobre 
situaciones que pueden generan consecuen-
cias muy negativas, en el funcionamiento de 
la empresa. Quién alguna vez no escuchó 
“para qué voy a gastar en un seguro si nunca 
tuve ningún problema”. Los números de-
muestran que termina siendo un problema 
de falta de conciencia aseguradora y que la 
razón económica quedaría en un segundo 
plano. Si bien el costo del seguro de trans-
porte se calcula en función de la mercadería 
a transportar y al valor total de la misma, 
éste es sumamente accesible en términos 

generales y es una inversión que nos puede 
evitar algún que otro dolor de cabeza. 
Por ejemplo para mercaderías de U$S 

27.000 pode-
mos hablar de 
primas en el 
entorno de los 
U$S 108, o 
U$S 642 para 
capitales de 
U$S 345.000. 
Es justo reco-
nocer que ya 
sea por diver-
sas razones co-
merciales, la 
cartera de se-
guros de trans-
porte tiene un 
alto porcentaje 
de siniestros 
indemnizables. 
No es nuestra 
intención la de 

crear falsas expectativas a los usuarios de 
los seguros, pero sí por el contrario, el del 

reconocimiento al sistema ase-
gurador en su conjunto, por la 
seriedad y compromiso asumi-
dos en el día a día. 
Además teniendo en cuenta que 
en nuestro país, con un Estado 
tan grande, sumado a una im-
portante carga impositiva, hacen 
que el pensamiento colectivo 
tienda a ver al seguro como un 

impuesto más y no como lo que es, un ins-
trumento que cumple una función social      
importantísima, la de redistribuir los riesgos 
sobre el total de los integrantes de una co-
munidad, riesgos que comparten tanto indivi-
duos como empresas, para de ésta forma, 
evitar que desembolsen sumas de dinero 
destinadas a otros fines más productivos. En 
este sentido, el seguro de transporte no es la 
excepción. 

* Gonzalo Delgado es Corredor Asesor  
E-mail gonzalo@segurosdelgado.com  

Web site www.segurosdelgado.com          

Es parte de nuestra 
idiosincracia, no evaluar 

acciones preventivas 
sobre situaciones que 

pueden generan         
consecuencias          
muy negativas 
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 diputado Gustavo Bernini  

Inspección técnica vehicular: debería 
regir en todos los departamentos � 

¿qué opinión le merece 
la ley de seguro         
obligatorio?  
La ley se llama de Res-
ponsabilidad Civil por da-

ños corporales causados a terceros por de-
terminados vehículos de circulación terrestre 
y maquinarias. Ese es el título pomposo que 
precede la ley. El tema de los seguros de 
RC, es un tema que el país tiene en el debe 
desde hace déca-
das. Desde el ‘85 en 
adelante, hubo 18 
proyectos de ley 
que naufragaron. De 
esa manera, el país 
quedó rezagado en el concierto internacio-
nal respecto a un seguro elemental. Basta 
con circular por las ciudades del país para 
darse cuenta lo imprescindible de dar una 
protección a la sociedad, que sólo puede 
pasar por una ley, que obligue a la contrata-

ción de seguros míni-
mos. En Uruguay, ca-
da día los ciudadanos 
corren riesgos -
lamentablemente ca-
da vez más-  de ser 
víctimas de un acci-
dente, que le    provo-

que daños a un tercero, de forma involunta-
ria. La ausencia de normativa en este as-
pecto, priva a la sociedad de herramientas 
de protección. Estamos hablando de gente 
que se pasa años en los juzgados, con el 
consiguiente perjuicio moral, económico, la-
boral, etc. y no logran resarcirse. Este nuevo 
gobierno, se planteó como uno de sus obje-
tivos contar con herramientas que regulen y 

aseguren a la sociedad, dando coberturas 
mínimas y elementales a los ciudadanos, 
que signifiquen al menos un avance. Si bien 
hay cosas que no se reparan con nada, la 
ley permite otorgar un mínimo de resarci-
miento a las víctimas, las que ven afectadas 
su   salud, su trabajo, su moral, etc. Distintos  
actores como el BSE, la gremial                 
de empresas de seguros, las gremiales      
de corredores, etc. fueron consultados por 

esta ley que desde  el 
2005 se está discutiendo  
y estamos a horas de 
que la plenaria de la 
cámara de Diputados 
apruebe la ley.  

 
¿Existe cultura de seguro en Uruguay? 
No existe en nuestro país una cultura de se-
guros, como sí existe en otros países. No 
hay que ir muy lejos… por ejemplo, si uno 
quiere pasar a Argentina con moto debe te-
ner la famosa carta verde. Si no logramos 
que la sociedad asuma que tener cobertura 
contra terceros es una     obligación y hasta 
un problema ético, nos   va a costar llegar a 
ese extremo. Estoy     absolutamente con-
vencido que en un    tiempo, con naturali-
dad, la población lo va   a asumir. Principios 
tienen las cosas.  
 
¿A qué le atribuye usted el aumento en 
los accidentes de tránsito? 
Creo que nuestra infraestructura a nivel     
de rutas nacionales y caminería a nivel rural     
y por supuesto las ciudades, no previeron 
cuál podría ser el impacto de la ciudadanía   
a utilizar un vehículo. Basta pensar lo que 
era acceder a un automóvil hace 10 o 20 

Distintos  actores como el BSE,              
la gremial de empresas de seguros,      

las gremiales de corredores, etc. fueron     
consultados por esta ley desde  el 2005  

En reportaje con el diputado del Partido Socialista , Frente Amplio, 
Gustavo Bernini, Estrategias y Tendencias  dialogó de varios temas. 

Uno de ellos fue el seguro obligatorio para automóv iles,                    
motos y hasta para bicicletas con mosquito  

No existe en 
nuestro país 
una cultura de 
seguros, como 
sí existe en 
otros países  
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Hoy existe un boom en la compra de mo-
tos. Hoy día, en cualquier ciudad de Uru-
guay, el principal medio de transporte es la 
moto, quizás superando la propia bicicleta. 
Hoy notamos que muchos han cambiado esa 
bicicleta, por ejemplo por el medio de trans-
porte colectivo, fruto de la política de conten-
ción de los costos, subsidiando el boleto. 
Arrancamos con $ 17, hoy 
estamos en $ 13,50, arran-
camos con un barril de 
petróleo a U$S 40, hoy lo 
tenemos a U$S 135. De to-
das maneras como medio 
de transporte popular, hubo 
políticas de contención del aumento y esto 
significó un incremento de la venta de bole-
tos. En lo que va del año, se han vendido la 
misma cantidad de boletos que el año pasa-
do. Pero también, el impacto provocado por 
la facilidad de acceder a las motos, por el 
costo bajo, ha sido impresionan-
te. Nuestras rutas no estaban 
preparadas para tener un parque 
automotor de esta dimensión. 
Por otra parte, yo creo que no 
existe una cultura de seguridad 
en el tránsito. Basta con manejar en la calle, 
para darse cuenta que no se maneja bien. 
Quizás, para habilitar a nuestros conductores 
-a nivel nacional, no estoy hablando de 
ningún departamento en particular- no so-
mos tan exigentes como deberíamos ser. Yo 
creo que hay varios factores que han conflui-
do como para que hoy podamos decir que el 
tránsito es un caos. 

 
¿Qué rol juega, a su entender, el BSE en 

este nuevo escenario? 
Nosotros hemos conversado esta ley con 

las compañías privadas, pe-
ro particularmente con el 
BSE. Pues, si bien el merca-
do está desmonopolizado, el 
BSE sigue teniendo una pre-
sencia en el mercado que lo 
convierte en líder. Y sobre 
todo, porque el BSE no es 
una compañía de seguros 
cuyo único objetivo es el lucro, sino que co-
mo empresa del Estado, junto con lo que de-

be significar una buena administración, es 
también un ente que se debe interesar por el 
bien social. En ese sentido, no tenemos nin-
guna duda que el BSE no va a ganar plata 
con el seguro obligatorio. Los costos fijos 
que implica, simplemente, que todos los que 
no están asegurados tengan que asegurar-
se, hacen que quizás no sea redituable para 

las empresas, la contratación 
o la venta de esos seguros. El 
beneficio está en la fideliza-
ción del cliente y la venta de 
determinados “paquetes”  a 
nuevos clientes. Pero cuando 
se habla del tema de ¿cómo 

le vamos a estar cobrando a aquel que tiene 
un vehículo y lo necesita? Yo creo que lo 
que estamos haciendo es conciliar con este 
proyecto de ley, no asestarle un nuevo casti-
go de costos cotidianos a la gente, con lo 
que implica que la sociedad en su conjunto, 

por lo menos, tenga un seguro 
mínimo que la proteja. Porque 
los costos que hemos conversa-
do con las autoridades son más 
que razonables. Se está hablan-
do que, el costo de seguro para 

automóviles no va a estar superando $ 1500 
+ IVA anuales, un tanque de combustible…
anual…o los $ 800 + IVA para las motos. Es-
tamos hablando de $ 60 o $ 70 por mes. 

 
¿Quién cree usted que debería ser 

quien fije el precio de este seguro? 
¿Debería ser regulado por el Estado o de-
bería ser un tema actuarial? 

El proyecto justamente         lo que ha tra-
tado de evitar es ser el regulador en materia 
de precios. No por un tema ideológico. Yo 
soy socialista, estoy convencido de que el 

mercado solo no resuelve la 
vida de la gente. Creo que la 
experiencia de la década del 
‘90, concluyó en el 2002 y to-
dos vimos lo que fue esa vi-
sión de que el Estado no se 
puede meter en nada. Pero, 
en este tema en particular, 
con un mercado de seguros 

competitivo, sentimos que no se debía regu-
lar por ley el tema de los costos.  

“sentimos que no        
se debían regular       

por ley los costos (…) 
en la medida que esto 

se desvirtúe,                 
se tomarán                       

otras decisiones” 

“para un vehículo tipo,        
el costo serían unos $ 1.500 
+ IVA anuales (…)                 
y unos     $ 800 + IVA para 
las motos” 

En lo que va del año,    
se han vendido              

la misma cantidad        
de boletos que el año 

pasado  
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Al no ser mencionado en las exclusiones, 
las bicimotos o bicicletas con “mosquito” 
estarían incluidas dentro de esta ley. 
¿Cuál es su opinión al respecto? 
Esa es la línea gris. El concepto que la ley 
maneja, es que todo vehículo, no importa la 
cantidad de ruedas que tenga, que tenga 
motor y circule en la ciudad, tiene que      
contratar este seguro. Hubo un debate, si las 
motos debían estar incluidas o no. Pero este 
seguro no tendría sentido, si una parte muy    
importante de los que 
circulan a nivel nacional 
no tuvieran este tipo de    
seguro obligatorio. Por-
que la propia ley crea el 
fondo de indemnización, 
que es el que de alguna manera tiene que 
resarcir a aquellas víctimas de un siniestro. 
El cobro de este   seguro es automático. Us-
ted tiene derecho   a cobrar, ya sea porque 
está asegurado      el protagonista del sinies-
tro o porque no ha cumplido con la obliga-
ción de estarlo. Por eso en una primera ins-
tancia, este fondo se capitaliza también con 
fondos del estado.   Este fondo no tendría 
sentido, sería carísimo, si no se tratara de 
asegurar al conjunto del parque automotor. 
Usted podrá preguntar por las bicicletas… el 
tema es que todo      es gradual y debemos 
entender que lo que no hicimos durante 
décadas, no podemos pretender la perfec-
ción en la primera ley.   Esta primera ley in-
volucra a todos aquellos vehículos que ten-
gan motor.  
 
¿Cree usted que la UNASEV podrá         
revertir las estadísticas? 
Era imprescindible contar con una ley.        
Es imprescindible contar con Institutos, que 
traten de llevar adelante los extremos que la 
ley plantea. No es si creo  o no creo que 
pueda, tiene que poder. Ahora, esto debe ir 
acompañado de campañas estratégicas en 
materia de tránsito, que logren sensibilizar a 
los usuarios. Se ha avanzado en lo que             
es educación. Por ejemplo en Montevideo,   
la IMM manda Inspectores de tránsito a las    
escuelas y los niños se acercan a la cultura 
de responsabilidad. Cuando uno es adulto,    
le cuesta mucho más. 

¿Está de acuerdo con la Inspección 
Técnica Vehicular? 
Totalmente.  
 
¿Obligatorio en todo el país? 
Tendría que ser en todos los departamentos. 
 
¿Es un tema nacional o municipal? 
Si yo estuviera en un laboratorio y dijera,   
mañana arranca un país que se va a llamar 
Uruguay, cambiaría muchas cosas de las 

que tenemos hoy. El pro-
blema es que Uruguay 
arrancó hace mucho tiem-
po y están instaladas nor-
mativas y experiencias 
que hacen que las áreas 

municipales y nacionales pujen entre sí para 
ser quien lidere o lleve adelante las cosas. 
Pero, sin entrar en esa discusión, lo impor-
tante es el concepto. Para mí, tendría que 
ser nacional. Pero no quiero enredarme en 
una discusión al respecto. Pero yo voy a de-
fender el concepto. Y estoy absolutamente 
convencido que es imprescindible la Inspec-
ción. Porque, si bien cada día se renueva 
más rápido el parque automotor, también es 
cierto que circulan muchos vehículos que no 
están en condiciones. Si uno analiza las ci-
fras de accidentes, la   primera causa es la 
impericia del conductor  y la segunda es   
fallas técnicas del vehículo.��
�
Toda ley necesita de dos cosas, control y 
sanción. ¿Qué controles y sanciones 
están previstos? 
Se le adjudica al Ministerio del Interior la   
responsabilidad, no exclusiva, pero sí la    
última responsabilidad, en lo que significa    
el contralor y la sanción. Si se detecta, que 
un vehículo no cuenta con ese seguro, se 
puede llegar al extremo de la confiscación 
del vehículo   hasta que no se pague la mul-
ta. Esto      también va a ser gradual. No po-
demos pretender que se promulgue la ley y 
al otro día cambie todo. Se va a prever una 
progresividad en la aplicación de las fiscali-
zaciones, sanciones, etc. Esto es un aprendi-
zaje, como es ley se tiene que sancionar. 
Pero debemos empezar por educar, a través 
de una fiscalización que eduque. 

Esto debe ir acompañado                    
de campañas de educación, multas     

y sanciones graduales,                       
que apunten a educar 
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"Este año superamos los 20 alumnos en el 
curso, cifra que nos parece buena pedagógi-
camente, pues se puede trabajar a fondo los 
conocimientos" dijo a Estrategias y Tenden-
cias  la doctora Beatriz Calvo, docente de la 
materia Seguros del curso 
“Técnico Asesor en Segu-
ros”. El mismo cuenta tam-
bién con la materia Técnicas 
Actuariales, la cual es vital 
para comprender los núme-
ros que hay detrás del segu-
ro. Probabilidad, rentabilidad, primas y otros 

cálculos son temas que el 
alumno maneja a lo largo 
del año, lo que le da cierta 
solvencia a la hora de en-
tender los productos, para 
poder explicárselos con 
más claridad al cliente. 
El curso cuenta también 

con formación en idiomas (inglés y portu-
gués), lingüística (idioma español), informáti-
ca y Relaciones Humanas. Como requisito 
de ingreso se debe tener secundaria comple-

ta en cualquier orientación. 
"Es un curso muy completo, ya 
que a lo largo del año, se habla 
de todos los productos del mer-
cado asegurador; automóviles, 

incendio, hogar, accidentes 
de trabajo, caución, fianza, 
vida, ahorro, agrícolas, etc.” 
explicó Calvo, destacada 
profesional del rubro segu-
ros. La doctora Calvo 
agregó "no todos tienen ex-

periencia en el área, algunos alumnos están 
trabajando como corredores actualmente, 
otros no, algunos vienen de otras áreas, co-
mo el área comercial y los números. Eso 
hace un grupo heterogéneo donde todos se 
complementan". 
Calvo adelantó a Estrategias y Tendencias , 
que se está pensando en profesionalizar aún 
más la carrera, especializando a los alumnos 
en un segundo año, donde la parte comer-
cial, riesgo financiero y prevención se acer-
quen más al rubro.  
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Capacitación en Seguros CETP-UTU 
 

Título terciario para Corredores Asesores  
En la Escuela Superior de Comercio "Villa Muñoz", s e dicta el curso "Técnico 

Asesor en Seguros". Dicha Escuela, pertenece al Con sejo de Educación 
Técnico Profesional ex UTU. Estrategias y Tendencia s dialogó con la doctora 

Beatriz Calvo, docente de la materia Seguros de dic ho curso 

Invasión de carril: falla humana más común en accidentes 

Según estadísticas de CESVI, el 41% 
de los accidentes de tránsito ocurridos 
por fallas humanas, tiene su 
origen en una invasión de 
carril.  Dichos datos, fueron 
extraídos de un análisis de 
los más de 4.000 accidentes 
de tránsito con muertos y/o lesionados 
graves, relevados por el Departamen-
to de Seguridad Vial de CESVI         

Argentina. Otras de las fallas humanas 
más comunes son: distracciones 19%,    

velocidad inadecuada, 
16%, maniobras abruptas 
10%, cansancio y distancia 
inadecuada con 4% y 6% 
respect ivamente.  S in      

embargo, la prioridad de paso no     
respetada, sólo se identificó como 
causa en un 4%. 
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Pocos corredores son profesionales  

Ante la noticia que en Europa casi el 82% de 
los corredores no son considerados profesio-
nales, Estrategias y Tendencias  con-
sultó a cuatro corredores asesores de 
Uruguay, para conocer su opinión res-
pecto a este tema. 
 
Exclusividad 
Consultada sobre si la mayoría de los 
productores asesores, en nuestro mer-
cado, se dedica en exclusividad al rubro, 
la asesora en seguros Patricia Barreiro, res-
pondió que “entablando conversaciones con 
otros corredores te enterás que la mayoría 
de ellos realizan otras actividades o trabajan 
relacionados con otras actividades, como 
con contadores o tal vez con escribanos. En 
nuestro país el cliente busca un ser-
vicio completo, en donde le puedan 
satisfacer la mayoría de las necesi-
dades y por eso es muy beneficioso 
el asociarse a otros profesionales. 
Obviamente cuando uno está em-
pezando en general esta actividad 
la toma como algo secundario pero 
al pasar del tiempo y querer real-
mente dar un buen servicio es necesario to-
marlo como una primera actividad que te 
permita estar siempre a disposición del clien-
te, de lo contrario, esto puede ser contrapro-
ducente por lo cual en vez de un crecimiento 
en la actividad, muchos quedan en el camino 
y vuelven a ser un empleado u optan por una 
actividad quizá mas sencilla”. 
Con esto último coincidió el asesor general 
de seguros, Fernando Stagnari, quien opino 
que “inicialmente es muy difícil, a veces, de-
dicarse solamente a esto. El arranque siem-
pre es duro, es difícil y se hace con otra acti-
vidad”. 
 
Para el corredor asesor Rodrigo Fernando 
Sangorrín García, “el 50 % de los corredores 
activos se dedican en exclusividad a la activi-
dad en la intermediación de seguros”. 
En tanto el corredor Carlos Soria, señaló que 

“en el mercado hay regis-
trados unos 2.300 corredores, los cuales tie-

nen distinta variación de sus ingresos. 
Hay unos 13 Corredores que facturan 
un poco mas del 50% del total de la 
intermediación y estando en la franja 
que no supera los $10.000 unos 1300 
Corredores. Es muy difícil estando en 
esos promedios dedicarse en exclusi-
vidad a la profesión, dentro de este 
universo, podrá haber varios colegas 

que tienen algún otro tipo de ingresos cosas 
que no puedo evaluar y que tal vez le permi-
tan dedicarse en tiempo completo a la activi-
dad”. 
 
Para Stagnari, del mismo modo, “la mayoría 

no se dedica exclusivamente a esto. Ten-
go conocimiento de gente que vende pro-
piedades y vende seguros, empadronan 
autos y venden seguros, vende autos y 
vende seguros. Hay sí, un volumen de co-
rredores que nos dedicamos exclusiva-
mente a esto. Más allá de lo que se gana 
importa la especialización. Hay gente que 
esta abocada a seguros relacionados con 

las fianzas, con las licitaciones. Yo creo que 
eso no es un profesional de seguros, un pro-
fesional te sabe de fianzas, de automóviles, 
de una vivienda, de rurales, de seguros de 
granizo, etc.” opinó.  
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El umbral de ganancia 
Consultados sobre cuál debe ser el umbral 
de ganancias, los profesionales, brindaron 
respuestas similares. 
Para Patricia Barreiro “la ganancia depende 
mucho de cómo empieza la actividad, en 
esta profesión, es muy común heredar car-
tera de clientes, que eso permite crecer muy 
rápidamente y el trabajo es más sencillo, ya 
que se trata únicamente de cuidar a los 
clientes que ya tenemos. En cuanto a los 
que empezamos de cero, las cosas son 
bastante diferentes, ya que el crear una car-
tera lleva tiempo, quizá tres años, pero la 
verdad, es que luego de brindarte a esta 
profesión por completo, como una actividad 
principal, el mínimo que deberíacobrar un 
corredor mensualmente serían alrededor de 
$ 25.000”. Carlos Soria, por su parte evaluó 
cuáles son los costos que implica llevar ade-
lante esta profesión. Los mismos, aproxima-
dos, según su opinión, para un “corredor 
que le dedique tiempo completo y que no 
posea empleados y no pague alquiler por su 
oficina, serian los del BPS, teléfono y celu-
lar, Adsl, más algún gasto de ropa y repre-
sentación, vehículo al que le adjuntamos su 
amortización por uso, podría rondar los 
$16.000. No es descabellado pensar que el 
piso son $ 46.000”. 
En tanto Rodrigo Sangorrín, consideró que 
“para un corredor independiente, el umbral 
de ingresos mensuales debe de ser superior 
a $ 50.000”. 
 
Stagnari opinó que para considerarse profe-
sional quien se dedique al rubro “debería 
tener ingresos mensuales por encima de los 
“2.000 o 2.500”. También aclaró que “es un 
poco engañoso manejar cifras de dinero, 
porque uno tiene conocimiento que hay gen-
te que tiene un cliente solo o muy poquitos, 
y de repente no tienen el contacto, el cono-
cimiento de toda la cartera de los ramos de 
seguros que se venden, entonces lo que tie-
nen es un ingreso económico, pero no tie-
nen el volumen de conocimiento, sino que 
están abocados a una empresa. Pasa que 

en empresas grandes tienen su corredor 
que es un empleado de la misma empresa, 
pero que de repente lo único que hace es 
llevar documentación y nada más” subrayó. 
 
La cartera 
Cuando Estrategias y Tendencias  consultó 
a estos corredores, respecto a cuánto de-
bería ascender la cartera de un corredor, en 
dólares al año, para que se le pueda consi-
derar como profesional dedicado al área, 
Patricia Barreiro contestó “un profesional no 
se define sólo por la cantidad de dinero que 
gana sino en la calidad del servicio que ofre-
ce. La calidad en este trabajo es muy impor-
tante. Realmente informar sobre coberturas, 
beneficios. Es de suma importancia que el 
cliente sepa hasta donde va su seguro, 
cómo está cubierto y cuándo no. Muchos 
corredores caen en el error de sólo vender y 
de no informar al cliente lo que verdadera-
mente importa y eso hace que su cartera 
cambie todo el tiempo. Si no haces un buen 
servicio se pierde de vista el capital cliente, 
tan importante para cualquier empresario ya 
que nuestro trabajo se basa en confianza. 
Por ello si bien es muy importante la canti-
dad de dinero que gane, también es muy 
importante ser muy profesional desde el 
principio. Desde la primera venta. Si cumple 
con esta condición ya es un profesional de-
dicado al área”. Rodrigo Sangorrín dijo que 
“debe de manejar 500 clientes integrales por 
lo menos ya que esto le daría una experien-
cia considerable en todos los ramos”. Para 
Carlos Soria, “el ingreso anual debería ron-
dar los U$S 30.000, como ingreso mínimo 
para poder ejercer la profesión en tiempo 
completo”. 
 
A su vez Fernando Stagnari apuntó: “yo no 
me considero un gran corredor, pero puedo 
decir que tengo 1500 carpetas de seguros. 
Me considero un profesional, pero más allá 
del ingreso en sí, es el conocimiento de lo 
que vendemos”.  
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 diputado Germán Cardoso  

Responsabilizar a los padres 
por los actos de los menores   

¿Hay inseguridad 
 o sólo sensación? 

Creo que los hechos por sí solos responden 
esta pregunta. La sociedad uruguaya se    
encuentra conmocionada por los graves 
acontecimientos delictivos que suceden día 
a día. No se trata de sensaciones, se trata 
de una realidad con-
tundente que marca      
la existencia de una 
preocupante inseguri-
dad pública. Debemos 
resaltar que la pro-
blemática es muy compleja, hay que efec-
tuar acciones a corto, mediano y largo plazo. 
Ante la avalancha de delitos consumados, 
consideramos urgente aplicar las medidas 
que proponemos con energía, para frenar 
esta escala delictiva en crecimiento.  
 
¿Cómo tratar la problemática de 
la minoridad respecto a la delin-
cuencia? 
Este es uno de los problemas so-
ciales más complejos que enfrenta-
mos, se tendrían que crear Comi-
sarías del Menor para atender         a la pro-
blemática específica de la minoridad infrac-
tora, con policías especializados en el trato 
de los mismos. Debemos reforzar además 
enérgicamente el combate al consumo de 
alcohol y drogas endureciendo las medidas 
y los controles en esta materia. Aplicar es-
trictamente las leyes y decretos sobre la 
venta de bebidas alcohólicas, fundamental-
mente a menores, así como su presencia en 

prostíbulos, salas de juego o bailes para ma-
yores. Establecer que se mantengan los an-
tecedentes penales de los menores cuando 
pasan a ser considerados como adultos. 
Modificar la redacción y alcance del artículo 
222 del Código de la Niñez y la Adolescen-
cia, ya que actualmente los antecedentes 

delictivos se eliminan 
cuando el menor llega 
a los 18 años y co-
mienza de cero. Por 
ende, cuando cometen 
su primer delito como 

mayores de edad se los considera como Pri-
marios (actualmente el 45% de la población 
reclusa es primaria), y no se toman en con-
sideración los delitos que muchos de ellos 
registran de cuando fueron menores, algu-

nos de ellos muy graves.  Es así, 
que tienen decenas de anotacio-
nes, prontuario por rapiñas y 
homicidios como menores infrac-
tores y hoy están encarcelados 
por su primer delito como mayor. 
Este historial delictivo no es toma-
do en cuenta, y para  nuestro sis-

tema penal son ”primarios”, aunque muchos 
revistan gran peligrosidad. Debe establecer-
se entonces la categoría de “primarios abso-
lutos” – para quien incurre en su primer deli-
to en la vida- diferente del “primario relativo” 
es decir, aquel que comete su primer delito 
como mayor de edad.  Tan sólo en Montevi-
deo, la policía detiene anualmente un pro-
medio de 15.000 menores que cometieron 
delitos.  

No se trata de sensaciones, se trata       
de una realidad contundente que marca      

la existencia de una preocupante          
inseguridad pública  

Estrategias y Tendencias habló con el diputado de Vamos Uruguay, Partido 
Colorado, Germán Cardoso, respecto a las 50 medidas para mejorar  

la seguridad, que ese sector presentó hace unos días.  
Algunas de las propuestas del diputado son controlar el accionar  

de menores en lugares donde la ley prohíbe; mantener los antecedentes 
 de los mismos, luego de que alcanzan la mayoría de edad; bajar la edad  

de imputabilidad en casos de delitos graves o hechos de sangre; entre otras  

Tan sólo  
en montevideo 
son detenidos 
en promedio 

15.000 menores 
por año 
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Algunos cuentan con anotaciones por la co-
misión de diversos delitos, incluyendo rapi-
ñas reiteradas, hurtos y hasta asesinatos. 
 
¿Considera necesario bajar la edad 
 de imputabilidad? 
Sí, lo consideramos importante para los me-
nores infractores en los casos de delitos gra-
ves o delitos con hecho de sangre. Los me-
nores   infractores de hoy día tienen el dis-
cernimiento, más que necesario, para cono-
cer perfectamente lo que significa su obrar 
delictivo, o en términos más llanos: "ya sa-
ben lo que hacen". 
La inimputabilidad es la incapacidad del su-
jeto para ser culpable siendo determinante 
la falta de conocimiento, de desa-
rrollo o de conciencia de la ilicitud, 
es decir del acto típicamente       
antijurídico que haya realizado. 
Nadie puede negar que los meno-
res adolescentes tienen hoy la vo-
luntad y el conocimiento del hecho 
ilícito que cometen, y es por ello que la ten-
dencia internacional en el derecho compara-
do,         ha sido a rever la edad de imputabi-
lidad penal reduciéndola a los 14 años. Una 
nueva ley de responsabilidad Penal Juvenil -
como la reciente ley promulgada en Chile 
durante el año 2005- que implican una baja 
de imputabilidad (en el caso chileno se esta-
blece que los menores de edad a partir de 
los 14 años podrán ser encarcelados hasta 
10 años por delitos graves). También se de-
be penalizar la tentativa de hurto realizada 
por menores. Esto implica una modificación 
al Código de la Niñez y la Adolescencia, en 
sus artículos 69 y 72, en cuanto a penalizar 
la tentativa de hurto. Actualmente, sólo se 
pena el delito consumado y no la intención 
de cometerlo, que consideramos debe ser 
penalizado. Del mismo modo debemos agra-
var las penas para con aquellos mayores 
explotadores que utilizan a menores como 
cómplices, coautores o autores de delitos. A 
su vez debemos poner énfasis en rescatar a 
los niños y adolescentes en situación de    
calles. Aumentar la cantidad de escuelas      
de tiempo completo, fundamentalmente en    
los barrios marginales. Combatir severa-
mente el trabajo infantil. Aplicar programas 

sobre    Organización Familiar y de Escuela 
para     Padres, en los barrios bajos. Reali-
zar más y mejores programas para niños y 
jóvenes, creando lugares accesibles en que 
se practiquen deportes y otras actividades, 
que fomenten un sano esparcimiento. 
 
¿Los padres deberían ser responsables 
de menores infractores? 
Se pretende que los padres se responsabili-
cen y respondan por delitos cometidos por 
sus hijos menores infractores, y se los hace 
pasibles de penas alternativas tales como, 
trabajos comunitarios. La sanción para los 
padres no se orientaría a aplicarles penas 
de detención   o prisión, sino un régimen de 

penas alternativas, como las pre-
vistas en nuestro país por la ley de 
Medidas Alternativas del año 
2004. El actual Código Penal por 
su parte, establece la configura-
ción de la “Omisión de los deberes 
inherentes al ejercicio de la patria 

potestad  y la tutela”, mientras que el Código 
Civil hace responsable a los padres por los 
hechos dañosos de sus hijos. Debería en-
tonces reforzarse y complementarse estas 
disposiciones, para que fuesen realmente 
efectivas y disuasivas frente a esta pro-
blemática. La responsabilidad de los padres 
es tanto civil como penal, es decir, la obliga-
ción por un lado, a resarcir los daños civil-
mente y por otro lado, con responsabilidad 
penal por los actos delictivos de los meno-
res, que están bajo su patria potestad o 
guarda, con la aplicación de por ejemplo, 
penas alternativas. También pensamos que 
sería correcto sancionar por la omisión de 
cumplir con la obligación de enseñanza obli-
gatoria. Esto refiere a la importancia funda-
mental que juega la educación en el proble-
ma de la minoridad infractora. Prevenir la 
delincuencia atacando sus causas en eda-
des tempranas de la vida a través del siste-
ma educativo. Ya que el 82% de los meno-
res infractores no concurre a la escuela, 
según INAU. Está demostrado que el ciclo 
de pobreza y juventud conduce al delito, y si 
bien no puede ser cortado sólo a través de 
la educación, ésta incide profundamente pa-
ra revertir el panorama.  

Se pretende  
que los padres 

 se responsabilicen 
por sus hijos 

 menores  
infractores  
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El conflicto entre el campo y el 
gobierno argentino, además 

de robarse todos los titulares, cada día agre-
ga nuevos episodios. Pero qué otras cosas 
están en juego en la economía argentina. 
Parece evidente que aquella propuesta ini-
cial, con la que Cristina Fernández ganó las 
elecciones, de lograr    un pacto social con 
los diversos sectores de la economía, quedó 
por el camino. ¿Cómo influye el contexto in-
ternacional, con el precio de las materias pri-
mas elevadas y un barril de petróleo por las 
nubes? Veamos algunas circunstancias que 
se han venido dando en este país de 
América del Sur. 
El dólar ha tenido que ser controlado        
mediante la intervención del Banco 
Central, a consecuencia del enfrenta-
miento señalado. 
El pasado viernes 30 de mayo “el dólar   
mantuvo su senda descendente y, cotizó    
en bancos y casas de cambio a $ 3,13        
en promedio para la punta vendedora, un 
centavo menos que” el día anterior, informó 
el sitio web del diario La Nación. 
Ese diario informaba que “‘el operativo 
escarmiento’ busca desalentar a los inverso-
res que venían fijando sus posiciones         
en dólares e impulsando la cotización         
de la divisa. 
‘Hay muchos privados que quieren vender 
dólares porque el Banco Central inundó        
la plaza los días anteriores, y entonces para 
no quedar descolocados, prefieren seguir 
desarmando posiciones’, dijo un agente       
de cambio a la agencia Reuters. 
Agregó que ‘la semana pasada fueron      
muchos los que compraron dólares y lo    
hicieron subir, pero ahora el Central           
demostró que lo va a bajar hasta donde crea 
conveniente. El tema es que no se sabe cuál 
sería el piso’.” En este contexto, se supo 
hace unos días la decisión de extremar los 
controles sobre aquellos que cambian     
dólares en la vía pública, perjudicando a las 
casas cambiarias y a las políticas monetarias 
que trata de impulsar el gobierno, a través   
de un tipo de cambio más bajo. 
También ha sido noticia los rumores de un 

constante retiro de depósitos y su traslado al 
extranjero, Uruguay incluido. Estas movidas, 
a las que se vio obligado el Banco Central, 
llevaron a Argentina a apelar a sus reservas. 
 
Los precios internos 
La discusión sobre las cifras que brinda el 
Instituto Nacional              de Estadística y 
Censos (INDEC), también ha sido larga y lle-
na de dudas sobre el funcionamiento del 
mismo. 
Recientemente, esa dependencia informó 
que el consumo de los servicios públicos  

registró un crecimiento del 17,2%, li-
derado por el aumento del sector tele-
fónico. 
“Dentro de este grupo se destacó el 
servicio móvil, con un alza de 21,3 por 
ciento en la cantidad de aparatos en 

uso, que de acuerdo con los cálculos oficia-
les llegan a 42.272.400 unidades” informa La 
Nación. Se da cuenta además que las llama-
das desde celular    tuvieron un incremento 
de 35,7%, “mientras que los mensajes de 
texto crecieron 51,4   por ciento”. También 
creció la telefonía fija. 
“El segundo rubro más relevante es el    
transporte de carga vía área con un aumento 
de 34,5 por ciento frente a abril del año     
pasado. 
Esta fuerte variación es producto de un     
incremento de 36,5 por ciento en la carga 
transportada en el servicio internacional. 
Así se pasó de transportar 18.687.000      
toneladas en abril de 2007 a 25.4399.000 
toneladas. Por su parte, la carga transporta-
da en el servicio ferroviario subió 9,7         
por ciento. 
En tanto, la cantidad de pasajeros transpor-
tados en los distintos servicios de pasajeros 
aumentó 7,9 por ciento. 
En ómnibus metropolitanos la mejora fue     
de 5,8 por ciento, en ferrocarriles urbanos   
de 7 por ciento y en subterráneos de 18,5 
por ciento, siempre comparando con abril    
de 2007. 
A su vez, la cantidad de pasajeros en el    
servicio de aeronavegación comercial  

Argentina, más allá del campo  
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subió 11,4 por ciento, con un alza de 5,2 por 
ciento en los vuelos de cabotaje y de 15,7 
por ciento en el servicio internacional. 
En tanto, el número de vehículos pasantes 
por los accesos a la ciudad de Buenos Aires 
creció 11,5 por ciento” concluye. 
Siguiendo con los datos brindados por la ofi-
cina de estadísticas, los precios en los su-
permercados aumentaron un 0,4%. En tanto 
“en un año las ventas crecieron 25,3%”. 
El porcentaje atribuido a los supermercados, 
representa “apenas la mitad del índice gene-
ral”, señala La Nación. También la factura-
ción de esos centros comerciales tuvo 
-siempre según las cifras del INDEC- 
un fuerte incremento, alcanzando un 
32,3% más que en igual período del 
año anterior. 
“A su vez, en el primer cuatrimestre los 
precios en estos centros comerciales 
subieron 3,3 por ciento” analiza la 
crónica. 
 
Estrategias de salida 
Ante el conflicto con el campo, el gobierno 
de Cristina Fernández de Kirchner decidió 
modificar las detracciones a las exportacio-
nes, piedra de toque para el mismo. 
El sitio en Internet del diario Perfil, realizó un 
sondeo entre especialistas para conocer cuál 
será el futuro luego de los anuncios guberna-
mentales. 
“‘No cambió nada’, fue lo primero que afirmó 
el ingeniero agrónomo Fernando Miguez, 
cuando Perfil.com le preguntó sobre las mo-
dificaciones anunciadas a las retenciones. El 
director de contenidos de la revista Agromer-
cado comentó que sembrar ya no va a ser un 
negocio rentable. 
En enero pasado, Miguez publicó una nota 
titulada ‘Recontra Retenciones’. Por aquel 
entonces, el experto criticó la suba del im-
puesto que determinó Néstor Kirchner en no-
viembre de 2007 (alcanzando el 35%). Allí, el 
ingeniero resaltó que si se eliminaran las re-
tenciones a las exportaciones de trigo, se 
podría regalar todo el grano que se consume 
localmente. 
‘La plata que significan las retenciones es 

más de lo que consumimos localmente’, 
contó Miguez, quien señaló que ‘hasta el 
35%, los productores agropecuarios no 
abrieron la boca’. En ese sentido, el director 
de Contenidos de Agromercado manifestó 
que la política de reintegros que el Gobierno 
ofrece a cambio de aumentar el impuesto a 
la exportación ‘no funciona’. 
En tanto “Sergio Panno, explicó que ‘un mini 
cambio hubo’ en las políticas de Gobierno, 
pero que fue como ‘si le dieran una aspirina 
a un enfermo terminal’. El experto en eco-
nomía agropecuaria afirmó que ‘no cambia 
nada el porcentaje de retenciones’, anuncia-
dos por Lousteau el 11 de marzo pasado. 
En coincidencia con Miguez, Panno dijo que 
los reintegros ‘no son factibles’. Dijo que se 
‘acomodaron’ con los productores de trigo y 
leche cuando ‘estalló’ el conflicto. ‘Ahí se 
apuraron’, contó. A su vez, añadió que los 
reintegros sirven para ‘manejar voluntades’ 
de los productores que son beneficiados, 
bajo la amenaza de suspensión de las de-

voluciones. ‘¿Para qué le tenés que sacar 
para después dársela?’, se preguntó. 
Panno relató que los productores aceptaron 
‘con bronca’ el aumento de las retenciones 
impuestas por Kirchner el año pasado. En 
aquella oportunidad, quince días después del 
anuncio, el alza de los commodities significó 
que los productores recuperaran la rentabili-
dad pérdida por la suba del impuesto a la ex-
portación. ‘Aquella vez, la bronca se 
compensó’, dijo. 
Ahora la situación es diferente. Tras un conti-
nuo aumento del precio internacional de los 
cereales, el Gobierno en marzo pasado vol-
vió a aumentar las retenciones. El mecanis-
mo de movilidad exacerbó a los productores 
agropecuarios. ‘Esa no fue la gota que re-
balsó el vaso, fue la gota que rompió el 
vaso’, graficó Panno”. 
La situación argentina siempre fue mirada 
con mucha atención desde Uruguay. El re-
cuerdo de 2001-2002 se mece sobre el Río 
de la Plata, esperemos que no se repita la 
historia. Si se aprendió la lección, no puede 
volver a ocurrir lo mismo. Que así sea.  
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El 63% de las muertes que ocurren por accidentes 
de tránsito tienen que ver con birrodados 

Se viene... 

El pasado 27 de mayo, la Comisión de 
Tránsito y Transporte de la Junta Departa-
mental de Montevideo, recibió al director de 
Tránsito y Transporte de la IMM, Gerardo 
Urse y al Gerente de Transporte, Gonzalo 
De Toro. Según las actas a las que accedió 
Estrategias y Tendencias , De Toro mani-
festó que la circulación de birrodados “se ha 
transformado en un problema grave, no sólo 
para Montevideo sino para el país.  En el 
último año hubo un registro de más de cien 
mil empadronamientos de motos nuevas      
a nivel de todo el país; Montevideo tuvo, 
aproximadamente, más de 22.000. Hablo 
sólo de motos nuevas”. 
 
El jerarca dijo además que el municipio se 
apronta a lanzar una campaña para concien-
tizar a quienes participan del tránsito. 
“La idea es tener como elementos 
básicos campañas de sensibilización 
y de promoción de lo que es el birro-
dado en el tránsito de Montevideo: el tema 
del casco, de las maniobras, de la ocupación 
de los espacios públicos, de las vías, de las 
avenidas, etc. En este momento se está ela-
borando una especie de manual, volante, 
folleto, que apunte a una serie de medidas 
concretas en este sentido” ejemplificó. 
 
El gerente de Transporte de la IMM, anunció 
la puesta en marcha de “diez medidas ur-
gentes en el tema de los birrodados”. A mo-
do de ejemplo, señaló: “Una de estas medi-
das es incorporar pruebas de pista para la 
obtención de permisos de conducir G1, G2, 
G3. En la actualidad no se realizan. Otra me-
dida es incorporar conocimientos relaciona-
dos al tema del birrodado en el programa de 
obtención de permisos, para que todo el 
mundo sepa que el birrodado es un elemen-
to más de los medios de transporte que exis-
ten en la ciudad y por lo tanto, hay que res-
petarlo de la misma forma que se respeta a 
un camión, a un ómnibus y a un auto”. 
 

La situación del birrodado  
De Toro comentó que “el birrodado, a su 
vez, comete un montón de irregularidades: 
giros incorrectos, distracciones, circulación 
en contra, maniobras incorrectas, circulación 
en zigzag, pasaje por un lado, por otro, etc. 
Entonces, tenemos que trabajar con esos 
dos elementos, con esa contradicción que 
existe en el tránsito de forma de entender y 
hacer entender que son elementos que tie-
nen que convivir pacíficamente en el tránsito 
y que tienen que ocupar un espacio determi-
nado. ¿Por qué? Porque el birrodado vino 
para quedarse y para multiplicarse. Es una 
realidad que hasta hace poco no teníamos 
pero que pasó a ser parte de lo que vive 
Montevideo y el Uruguay. Frente a esto defi-
nimos una serie de medidas que incluyen la 

bicicleta, el ciclomotor, el Moskito y 
la moto. Hay que trabajar en torno a 
eso. No es casual que todos los fines 
de semana la Intendencia se lleve 

por diferentes razones, por irregularidades 
en la circulación, entre 70 y 100 ciclomotores 
y motos, que  guarda en los depósitos muni-
cipales. 
 
Incluso hay vehículos que ni siquiera están 
vinculados con actividades delictivas, que 
tienen 8, 10 ó 14 kilómetros de recorrido, y a 
cuyos dueños no les interesa ni matricular-
los, ni sacar la libreta. 
 
Luego existe otro problema. El ciudadano  
cree que la bicicleta y la moto son lo mismo, 
que no necesita nada para pasar de una a 
otra. Entonces, se plantea el tema de la edu-
cación en escuelas y liceos, y lo que implica 
la capacitación. En estas diez medidas plan-
teamos academias de conducir para motos. 
Asimismo queremos que en la ley de segu-
ros se incorpore la obligatoriedad para las 
motos. El 63% de las muertes que ocurren 
por accidentes de tránsito tienen que ver, 
directa o indirectamente, con birrodados.  

El moskito es 
 un ciclomotor 

¿Academias de conducir moskitos? 
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Entonces, es un problema que a esta altura 
es serio y si no lo enfrentamos en su globali-
dad es muy difícil” apuntó. 
Respecto a las picadas dijo que se están re-
forzando “las acciones de control y vigilancia 
durante los fines de semana en zonas de 
concentración de motociclistas. Esto también 
ya lo estamos haciendo, fundamentalmente 
por toda la situación que se está generando 
en todo Montevideo con las picadas, que 
ahora se están trasladando al Área Metropo-
litana producto de que nosotros las 
estamos echando. Incluso la ley 
prohíbe expresamente todo tipo de 
carreras de vehículos” recordó. 
 
Moskito 
Ante la emergencia de un nuevo vehículo, el 
Moskito, el jerarca municipal dijo “lo conside-
ramos un ciclomotor. Por lo tanto, hay que 
empadronarlo, hay que usar casco y tiene 
que tener frenos acondicionados a un ciclo-
motor, no frenos de bicicleta, porque tienen 
frenos de bicicleta y en algunos momentos, 

sobre todo en algunas bajadas o en determi-
nados lugares, levantan, hemos comproba-
do, 50 kilómetros por hora. Un freno de bici-
cleta a 50 kilómetros por hora no lo frena en 
la distancia necesaria. 
Estamos en el proceso de controlar estas 
cosas; ahora, esto sobrepasa la marea. A 
esta altura, si empezáramos a controlar de la 
misma forma, tendríamos en el Cerrito mon-
tañas y montañas de vehículos de esta natu-
raleza. A veces llenamos camionetas y ca-

miones con Moskitos y ciclomotores en 
situación irregular. En la página de la 
Intendencia figura la reglamentación 
del ciclomotor y, por tanto, del Moskito, 
que hay que seguir difundiendo. A ve-
ces nos cuesta difundir claramente la 

normativa. Estamos sancionando y, en algu-
nos casos, retirando el vehículo, pero está 
generándose una explosión muy importante 
en torno a eso. Tendríamos que legislar en 
ese sentido; no tendríamos que permitir el 
ingreso de esos vehículos sin las condicio-
nes reglamentarias necesarias” concluyó. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suscríbase gratis en nuestro sitio web o vía e-mail  a:  
suscripciones@estrategiasytendencias.com y recibirá mes a mes, la primera 
revista de seguros, finanzas y marketing, con conte nidos 100% gratuitos. 
Nuestro propósito, es aportar en la creación de cul tura de seguro, de res-
ponsabilidad y de prevención.  Visite nuestro sitio  web y encontrará toda la 
información que necesita para la toma de decisiones  en el rubro. Participe, 
difunda sus actividades en torno al seguro; la soci edad se beneficia con la 
cultura de seguro. 


